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COORDINACIÓN FINANZAS

PRERREQUISITOS

FINES DEL APRENDIZAJE O FORMACIÓN 

Reconocer la importancia de la responsabilidad social sobre el valor de las empresas, con base en la
comparación del precio de la acción de una entidad socialmente responsable, frente una que no lo es, ambas del
mismo sector.
Desarrollar la capacidad de compasión, empatía y vinculación con otros que se encuentran en situaciones de
vulnerabilidad, mediante la integración de la experiencia personal con el ámbito financiero para contribuir a la
formación como agentes de la transformación social.
Diseñar estrategias para las organizaciones, con el objetivo de optimizar su desempeño financiero y operativo,
así como su compromiso con la sociedad, por medio de la creación de empleos, la equidad de género y la
transculturalidad.
Evaluar el destino de los recursos que obtienen las donatarias autorizadas sobre los sectores más vulnerables,
mediante el análisis de los estados financieros de dichas donatarias.
Elaborar un plan financiero para las empresas del tercer sector, con estrategias para la obtención de recursos y
la optimización de la asignación de los mismos, de manera que destaque la importancia que poseen estas
organizaciones para el logro de una economía sustentable.

CONTENIDO TEMÁTICO (TEMAS Y SUBTEMAS)

1.-La contabilidad financiera con responsabilidad social.
1.1 Semejanzas y diferencias de la contabilidad aplicable a las entidades lucrativas y no lucrativas.
1.2 El tipo de información financiera de las entidades no lucrativas.
1.3 Catálogo de cuentas de la contabilidad de las entidades no lucrativas.

2.-Ley Sarbanes-Oxley.
2.1 Regulación de las funciones financieras, contables y de auditoria.
2.2 Penalización del crimen corporativo y de cuello blanco.
2.3 Ética aplicable a las entidades.

3.-Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) y su reglamento.
3.1 Título III de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
3.2 Tratamiento de los gastos de administración.
3.3 Ley de General de Desarrollo Social.
3.4 Beneficios de la responsabilidad social según la norma ISO 26000 (Organización Internacional de Normalización).



3.5 Donatarias autorizadas.
3.6 Manual de procuración de fondos y opciones de financiamiento gubernamental.

4.-Norma de Información Financiera (NIF) aplicable a entidades con propósitos no lucrativos.
4.1 NIF B-16 Estados financieros de entidades con propósitos no lucrativos.
4.2 Reconocimiento, valuación y presentación de los donativos recibidos por entidades no lucrativas.
4.3 Disposiciones de la Junta de Asistencia Privada.
4.4 Análisis financiero aplicable a las entidades con propósitos no lucrativos.

5.-Planeación Financiera en Organizaciones Socialmente Responsables.
5.1 Importancia de la planeación financiera para el desarrollo social y sustentable.
5.2 Variables económicas.
5.3 Variables sociales.
5.4 Variables ecológicas y de sustentabilidad.
5.5 Variables políticas y legales.

6.-Plan de negocios financiero de una empresa del tercer sector.
6.1 Planeación financiera en casos específicos.
6.2 Desarrollo en planeación financiera con diferentes entornos económicos.
6.3 Reporte final.
6.4 Validación con base en criterios de responsabilidad social y financiero.

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE BAJO LA CONDUCCIÓN DE UN ACADÉMICO 

Resolución de casos para evaluar si se está cumpliendo con las disposiciones de la Ley Sarbanes-Oxley y, en su
caso, la conveniencia de aplicar las penalizaciones correspondientes. 

Resolución de casos, en los que se practique el registro y la elaboración de estados financieros de una
organización no lucrativa, mediante la aplicación de la normatividad contable. 

Resolución de un caso en el se determinen los ingresos acumulables y las deducciones autorizadas, para
elaborar la declaración anual de una donataria autorizada, de conformidad con las disposiciones impositivas
correspondientes. 

Resolución de un caso en el que se analicen los estados financieros de una empresa no lucrativa, mediante la
aplicación de las razones financieras correspondientes. 

Resolución de un caso en el que se aplique el análisis de tendencia, con el objetivo de evaluar si ha existido un
crecimiento de los recursos obtenidos, así como el incremento en la satisfacción de las necesidades crecientes
en la sociedad. 

Resolución de un caso en el que se establezca el tipo de gestión, operación, así como la obtención y asignación
de los recursos financieros y no financieros obtenidos mediante visitas y entrevistas a los responsables de la
dirección de diversas donatarias autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el objetivo de
reflexionar acerca del impacto de estas organizaciones sobre sectores vulnerables de la población mexicana. 

Discernir grupalmente acerca del impacto sobre las variables macroeconómicas de diversos países, derivado por
el incremento de las organizaciones socialmente responsables, mediante el análisis de tendencias. 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE INDEPENDIENTES 

Resolución de casos de incumplimiento mediante la aplicación de la Ley Sarbanes Oxley. 

Elaboración de un reporte sobre la normatividad contable e impositiva aplicables a las organizaciones no
lucrativas y efectuar un reporte donde concluyan si dichas leyes son adecuadas para la situación actual del país. 

Elaboración de un reporte en el que se especifiquen los requisitos que deben cumplir las donatarias autorizadas y



enlistar las que existen en la actualidad, con el propósito de evaluar si se fomenta o se obstruye su creación. 

Resolución de casos en lo que se elaboren registros contables de transacciones que efectúa una empresa no
lucrativa, siguiendo las disposiciones establecidas en las normas aplicables. 

Resolución de casos en los que se elaboren la declaración anual de una organización no lucrativa, siguiendo el
procedimiento establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Elaboración de una bitácora, por visita a cada una de las donatarias autorizadas, en la que se resuman las
respuestas de los gestores de dichas organizaciones y analizar los procesos y su vinculación con los estados
financieros, evaluar si no generan utilidades acordes con lo dispuesto en la normatividad impositiva, y concluir
sobre el cumplimiento de la misión de la donataria hacia los sectores vulnerables. 

Elaboración, durante el semestre, de un plan financiero de una donataria autorizada estableciendo la misión y la
visión, mediante la proyección de los recursos que pueden recaudar, la forma de obtenerlos, los gastos que
podrían deducir y concluir sobre los beneficios que representan tanto para las empresas lucrativas, así como
para concientizar a la sociedad sobre la existencia de la responsabilidad social. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

INSTRUMENTO

PORCENTAJE

La suma de los porcentajes debe
representar el 100%

1. Primer examen. 20 %

2. Segundo examen. 20 %

3. Casos prácticos. 20 %

4. Bitácora. 15 %

5. Plan Financiero. 15 %

6. Reportes. 10 %

TOTAL:  100%

MODALIDADES TECNOLÓGICAS E INFORMÁTICAS 

NO APLICA debido a que el programa es modalidad escolarizada. 
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